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Ordenanza que incorpora numeral a los artículos 23 y 24 de la Ordenanza N° 457-MDA, e incorpora requisitos en el TUPA de la Municipalidad
Ordenanza N° 486-MDA
Ate, 6 de octubre del 2018
Por cuanto:
El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en sesión ordinaria de concejo de fecha 06 de octubre de 2018; visto el Informe N° 503-2018-MDA/GDU-SGTTV de la Sub Gerencia de Transito, Transporte y Vialidad; el Informe N° 0118-MDA/GPE-SGPMI de la Sub Gerencia de Planeamiento y Modernización Institucional; el Informe N° 821-2018 y N° 1400-2018-MDA/GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Proveído N° 1308-2018-MDA/GM de la Gerencia Municipal; sobre Modificación de la Ordenanza N° 457-MDA y el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), que solicita se eleve los actuados al pleno del concejo municipal, para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;
Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9°, el numeral 5) del artículo 20 y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, contando con la dispensa del trámite de comisiones y el voto por mayoría de los señores regidores asistentes a la sesión ordinaria de concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente;
Ordenanza que incorpora numeral a los artículos 23 y 24 de la Ordenanza N° 457-MDA, e incorpora requisitos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de Ate
Artículo 1°.- Incorpórese el numeral 23.4 al artículo 23 y el numeral 24.4 al artículo 24 de la Ordenanza N° 457-MDA, en los términos siguientes:
Artículo 23.- De la inclusión de unidades vehiculares.
(...).

“23.4 Copia simple del contrato suscrito por la persona jurídica con cada uno de los propietarios de las unidades vehiculares registradas. Dicho contrato deberá establecer las condiciones básicas, como: compromisos, obligaciones que asume la persona jurídica y el propietario, así como las condiciones de permanencia o exclusión de vehículos, y plazo del contrato.”
Artículo 24.- De la sustitución de unidades vehiculares.
(...).
“24.4 Copia simple del contrato suscrito por la persona jurídica con cada uno de los propietarios de las unidades vehiculares registradas. Dicho contrato deberá establecer las condiciones básicas, como: compromisos, obligaciones que asume la persona jurídica y el propietario, así como las condiciones de permanencia o exclusión de vehículos, y plazo del contrato.”
Artículo 2°.- Modifíquese en el Texto Único de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Ordenanza N° 403-MDA, en relación al requisito que se incorpora en el procedimiento administrativo a cargo de la Sub Gerencia de Transito, Transporte y Vialidad, respecto de la modificación del registro municipal de vehículos menores por cambio de datos, según los términos contenidos en el anexo que forma parte de la presente ordenanza.”
Artículo 3°.- Vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Disposiciones Transitorias y Finales
Primera.- Dispóngase que la Gerencia de Desarrollo Urbano, la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad, y demás áreas administrativas que correspondan de esta corporación municipal, dentro del ámbito de su competencia, cumplan con la presente ordenanza.
Segunda.- Encárguese a la Secretaría General la publicación de la presente ordenanza municipal en el Diario Oficial El Peruano.

Tercera.- Encargar a la Gerencia de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente ordenanza y del anexo adjunto en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe), así como en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.psce.gob.pe), de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29091 y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2008-PCM.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Oscar Benavides Majino

Alcalde

Municipalidad Distrital de Ate
Ordenanza N° 486-MDA
Anexo
	N° de orden
	Denominación del procedimiento y base legal
	Requisitos

	
	
	Número y Denominación
	Formularia/Código/Ubicación

	Gerencia de Desarrollo Urbano

	Subgerencia de Tránsito, Transporte y Vialidad: Procedimientos Administrativos

	4
	Modificación del Registro Municipal de Vehículos Menores por cambio de datos respecto del:
- Transportador autorizado.

- Conductor.

- Vehículos menores, incluye baja de vehículos.
	(...).

Copia simple del contrato suscrito por la persona jurídica con cada uno de los propietarios de las unidades vehiculares registradas. Dicho contrato deberá establecer las condiciones básicas, como: compromisos, obligaciones que asume la persona jurídica y el propietario, así como las condiciones de permanencia o exclusión de vehículos, y plazo del contrato.
	


* El TUPA se publica en la página web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 16 de noviembre del 2018.
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